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ORIGEN, 
FUNDACIÓN, DOTACIÓN Y PATRONATO 

D E L HOSPITAL 
DE S. JULIÁN Y S. QUIRCE, VULGO BARRANTES. 

§ I-
P R I M E R O R I G E N D E L HOSPITAL. 

O^ ha dado en todos tiempos al Hospital titulado de 
S. Julián y S. Quirce la denominación vulgar de 
Barrantes, porque debió su primer origen y su efecti
va erección al caritativo zelo del presbítero D. Pedro 
Barraníes Aldana , Canónigo de la Santa Iglesia de 
Burgos, varón estraordinariamente benéfico para con 
los pobres, que murió en olor de santidad en 9 de Agos
to del ano de 1658; y alcanzólas singularísimas distin
ciones de que asistiesen espontáneamente á sus exequias 
(celebradas en dicha Santa Iglesia) el Arzobispo y Clero, 
el Ayuntamiento y Nobleza de la ciudad, se le hicie-. 
sen después honras muy solemnes en la iglesia de S. 
Gil, á espensas de la Universidad de parroquias, y fue
sen elogiadas en la cátedra de la verdad sus relevantes 
virtudes por medio de dos sermones fúnebres, que se 
imprimieron luego en Burgos el referido ano. 

Se fundó el Hospital con el solo fin de atender á 
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la curación de pobres enfermos de cirujía, señaladamen
te de los que padecen males venéreos y otras dolencias 
que no se curan en los demás hospitales de la Ciudad; 
y sirvió de motivo para fundarle "la gran necesidad que 
«había de el en Burgos y su Arzobispado, á causa de 
»no hallarse hospital de dicha facultad de aqui á Zara-
»goza, y por este otro lado solo en Palencia y Vallado-
»lid." (Testamento del Abad de S. Quirce.J 

" L a falta que había de cirujía en Burgos, era muy 
»g rande" dice el sobredicho Sr. Barrantes en su testa
mento otorgado el ano de 1653. "De tal manera me 
»afligió esta necesidad (continúa) que me obligó con al-
»guna ayuda á poner algunas camas en una casa par-
»ticular el ario de 1627, fiando en Dios nuestro Sc-
»fior que había de ser servido de a y u d a r á esta obra." 
"Siempre tuve camas de cirujía desde el año de 1627," 
repite luego , haciendo ademas particular mención de 
Doña Francisca de Lerma, que le dejó al morir veinte 
mil reales para sostener el establecimiento. 

"Tenia ya el Sr. D . Pedro Barrantes en casas 
» que alquiló cantidad de enfermos de cirujía, cuyas 11a-
» gas limpiaba y curaba él con sus manos," (se dice tam
bién en una de sus oraciones fúnebres) "cuando tomó 
» Dios por instrumento para el ejercicio de obra tan útil 
»á otro prebendado, de quien ahora se hablará. 
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§ H . 

DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA QUE UN ABAD DE S. QUIRCE 

OTORGÓ Á FAVOR DEL HOSPITAL. 

E n 26 de Enero de 1637 (seis anos antes de 
morir) el Doctor D . Gerónimo Pardo, Dignidad de 
Abad de S. Quirce en la precitada Catedral de Burgos, 
otorgó ante el escribano Domingo Loyola poder para 
testar, en que decía: "Por estar disponiendo jornada para 
«Madrid á negocios de la Santa iglesia, de mucha impor-
»lancia, y por otras lejítimas causas e impedimentos no 
«puedo hacer y ordenar testamento; y por tenerle co-
» municado con D . Francisco de Zufiiga, Canónigo de la 
«Santa Iglesia de Palencia, D . Gerónimo Pardo Sala-
» manca, mi sobrino, Dignidad de Tesorero en la Metro-
» poblana de Burgos, y D . Pedro Barrantes, Canónigo 
»de la misma, para que en mi nombre le puedan lia-
»cer y otorgar, por la presente les doy mi poder cum-
y> piído bastante, y á cada uno de ellos ín solídum, cuan 
abastante se re.qu.icre de derecho, para ipie representan-
»do rní propia persona, y según y de la manera (pie 
»yo pudiera, para después de mis dias, en el tiempo 
»que quisieren, puedan hacer y otorgar mi testamento: 
» haciendo todas las mandas pías y graciosas que qui-
» sieren en favor de cualquiera personas, en la cantidad 
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»y por el tiempo y con las condiciones y cargas que 

»les pareciere, ó libremente, aunque escedan el quinto 
» de mis bienes; haciendo, y disponiendo de ellos y de 
»cada cosa y parte según y de la manera que yo lo 
»pudiera hacer, asi por via de remuneración, como gra-
»ciosamente; ó en descargo de mi conciencia y en bc-
«neficio de mi ánima; y fundar memorias y obras-pias 
»y capellanías, y nombrar patronos para ellas; con que 
«señaladamente los susodichos y cada uno de ellos cum-
»plan y ejecuten lo siguiente: L o primero '? hace 
aqui señalamiento de lugar de sepultura, y dice luego: 
u Item, digo y declaro que para que los dichos mis te&-
» tamentarios con mayor facilidad y brevedad formen y 
»hagan el dicho mi testamento que hicieren, les dejo 
» u n memorial escrito y firmado de mi letra y mano, 
»cn el que dejo ordenado y mandado algunas cosas 
«que se han de cumplir, al que he dado principio e' 
»ire' continuando en su ejecución, y quedará entre mis 
«papeles: quiero y mando que se cumpla y ejecute todo 
«lo en él contenido, ó lo que de el faltare de cumplir 
«y ejecutar como si aqui fuera inserto y especificado á 
«la letra." Nombra en seguida por testamentarios á 

los ya espresados y en su defecto á los que los mismos 
nombrasen; instituye su alma por heredera de sus bienes, 
u para que los testamentarios los distribuyan en aque-
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»llo que juzgasen ser mayor servicio de Dios;" revoca 
cualquiera otro testamento anterior, y firma el poder 
con el escribano y testigos. 

Comienza el memorial, á que se refiere, por un 
largo proemio dirigido á esponer los inconvenientes que 
resultan de reservar 'para la hora de la muerte la orde
nación del testamento; y dice luego: "Esta consideración 
» me ha persuadido á hacer este memorial, para que los 
» Señores mis testamentarios se sirvan de tomar de el 
»lo que juzgaren mas conveniente, y de mayor servi-
»cio de Dios nuestro Señor y de la Reina de los án -
»geles; que con este intento tengo otorgado el poder, 
»para que dispongan de la hacienda que Su Divina Ma-
» gestad se ha servido darme." Se ve, pues, que no hizo 
el memorial con ánimo de obligar á sus testamentarios 
á observar literalmente su contenido; si para que se sir
viesen tomar de él lo que juzgaran mas conveniente. 

Después de invertir veinte hojas de á folio en 
hacer la profesión de fe, dejar al arbitrio de los testa
mentarios (contra lo que se ordena en el poder ) el 
señalamiento del sitio para sepultura, hacer varios 
legados que ascienden los de por vida con algunos 
perpetuos á unos doscientos ducados anuales, y los 
de por una vez á mas de noventa mil reales, y en fin 
arreglar otros negocios que no hacen á nuestro caso, 
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termina el memorial con las dos cláusulas siguientes, 
que son la 60 y 61. 

^Deseando siempre lo que sea mas servicio de 
«nuestro Señor; y considerando que el continuo socor-
» ro de los pobres agrada á Su Divina Magestad; y que 
»la crianza de los niños expósitos es muy necesaria; y 
»juntamente hallo en esta Ciudad que faltan en los hos-
»pítales camas para curar de cirujía, y que no admiten 
» sino cual á cual pobre, y asi padecen muchos; y si bien 
»para mas facilidad, de fundar ocho camas para este 
» efecto pudiera encomendarse alguno de los hospitales 
y>ya fundados, como su principal cuidado es acudir á 
»los enfermos de calenturas y otras ordinarias, nunca 
» han dispuesto n i perseverado en estas curas de cirujía; 
» y comunicándolo, me dicen que se podría dar principio 
•o á esta fundación continuando la (pie ha tenido el Sr. 
» D. Pedro Barrantes en una casa particular; y que 
»pues la hacienda de los niños expósitos va teniendo 
»mas alivio con las mandas que les han hecho, y parece 
» forzoso que tengan casa señalada donde los reciban y 
» viva el ama mayor y otras que los socorran mientras 
» se dan á quien los crie, podría esta hacienda juntarse 
» con la de los niños expósitos, con condición y carga de 
»tener en la casa que tomasen un cuarto para curar 
»enfermos de cirujía, y en él camas para remedio de 
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»la necesidad dicha , con lo cual siempre quedaría el 
"gobierno, administración y patronazgo á los Señores 
» Dean y Cabildo, á quienes con toda humildad y re-
» verenda suplico que por servicio de Dios nuestro Se-
»ñor y remedio de los pobres le acepten y amparen, 
»disponiendo se haga ó compre casa para el socorro 
»de ambas necesidades que se repararán siempre con 
»la protección de los señores Arzobispo y su Cabildo; 
»y encomendándolo desde luego al Sr. D. Pedro Bar-
arantes, con su caridad y esperiencia lo dispondrá 
»con todo aumento en grande servicio de nuestro Se-
»ñbr, intitulando la Gasa y Hospital del Señor S. Julián 
»y S. Quirce/ ' 

" E n cesando las mandas, asi las libres como las 
»que señalo también de por vida con la carga de m i -
»sas, se juntará la hacienda que hubiere con la que 
»tienen los niños expósitos, con las condiciones y car-
»gas puestas en el capítulo y número precedente; pe-
»ro ha se de continuar y decir siempre una misa cada 
»dia á los enfermos, aplicada por la salud espiritual de 
»ellos; y cuando hubiere difunto, por el que hubiese 
«muer to aquel dia." Hasta aqui el memorial del Señor 
Abad de S. Quirce. 

E n las dos últimas cláusulas está literalnente co
piado cuanto dejó escrito respecto al Hospital. Es muy 
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de observar, 1.° que no habla en ellas el Sr. Abad man
dando, sino proponiendo; ó que no declara su volun
tad de un modo decidido y resuelto, sino indetermi
nado y vacilante, usando de las indecisivas espresio-
nes se podría, me dicen &.c. ; y encomendando por 
último la disposición de todo á la esperiencia y ca
ridad de su testamentario el Sr. Barrantes: 2.° que 
( s e g ú n lo demuestran las palabras y si bien para mas 
facilidad 5cc.) al nominado Sr. Abad le ocurrió (como 
era natural) la idea de agregar al Hospital de S. Juan, 
ó á qualquiera otro de los que ya existían en Burgos, 
la fundación que intentaba hacer de ocho camas de ci-
rujía ; pero que no tuvo por conveniente adoptarla, y 
prefirió mas bien el continuar la fundación ide'ntica 
que desde el ario de 162 7 tenia en una casa particular 
el citado Sr. Barrantes: 3.° que si bien propone la idea 
de unir su hacienda con la de los niños expósitos para 
fundar una casa-hospital en socorro de estos y de los 
enfermos de cirujía, no dice que haya de invertirse 
aquella por iguales partes en subvenir á unos y á otros, 
sino que respecto á los primeros se limita á proporcio
nar casa en que vivan las amas que los socorren y lac-
tan desde que se exponen hasta que se encuentran 
otras que los crien; y en punto á los segundos mani
fiesta intención de fundarles al menos ocho camas: 4.° 
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que fué voluntad suya espresa y terminante el que la 
casa-hospital que se fundara hubiese de permanecer 
siempre bajo el gobierno, administración y patronaz
go de los Señores Dean y Cabildo. 

§ III. 
C U M P L I M I E N T O D E L A DISPOSICIÓN T E S T A M E N T A R I A OTOR

G A D A E N F A V O R D E L HOSPITAL POR E L A B A D D E S. QUIRCE. 

Murió el Sr. Abad de S. Quirce á fines del 
año de 1643; y en 26 de Enero de 1645 otorgaron 
sus comisarios el testamento ante el escribano Domin
go Loyola. Por no estar en disposición de venir á Bur 
gos el Canónigo de Palencia D . Francisco de Z u ñ i g a , 
testaron solo el Sr. Tesorero de la Santa Iglesia de 
Burgos D . Gerónimo Pardo y Salamanca, sobrino del 
citado Abad de S. Quirce, y el Canónigo de la misma 
D . Pedro Barrantes Aldana, 

Después de insertar á la letra el poder y memo
rial del Sr. Abad, (que dicen tenia ya comunicado con 
ellos,) después de invertir tres hojas de á folio en arre
glar varias cosas que no hacen á nuestro propósito, lle
gando á las dos cláusulas preinsertas, dicen asi: " E n 
»las cláusulas 60 y 61 de dicho memorial, el dicho Sr. 

«Abad, juzgando que la obra-pia de niños expósitos, 
1 

* si 
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«que va teniendo hacienda, para su mejor gobierno ha 
»menester una casa donde estén el ama mayor y al gu
anas de socorro, que son las que dan el pecho á los ni-
»ñ'os luego que los exponen hasta que se hallen otras 
»para su crianza, y que en esta casa se pudiera hacer un 
» cuarto de cirujía: E n el juntar estas dos obras-pias se 
»juzgan grandes inconvenientes; y el mayor es que la 
» cirujia, que es tan necesaria, no podrá crecer por este 
»camino, ni ser socorrida de la obra-pía de los niños 
» expósitos; y porque la cirujía pide casa capaz, no con-
»viene tenerla dentro de la Ciudad; y las dichas amas 
«mayor y de socorro importa mucho estén muy cerca 
»de la Santa Iglesia donde se exponen los niños á dife
ren tes horas, y algunos de noche y á hora muy desa-
»comodada para llevarlos lejos, que fuera causa para 
«dejarlos toda la noche, con que el frió y falta de sus
t e n t o les acabara." 

" Y si este Hospital de cirujía en n i n g ú n tiempo 
«hubiera de tener mas de ocho camas, en cualquiera 
«parte se pudieran acomodar; pero teniendo confianza 
« en la Divina Providencia (que ha comenzado á favore-
» cer esta causa) no ha de faltar quien vaya adelantando 
«este Hospital, y no será bien que por falta de sitio no 
«crezca, lo cual se seguiría de edificar dicho Hospital 
«dentro de la Ciudad: estas y otras muchas razones nos 
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«han movido á comprar unas casas principales con huer-
».ta y agua, que están fuera de la puerta de Santa Ga-
» dea, sitio capaz para aumentar camas y enfermerías, y 
"aprobado por los me'dicos y cirujanos por muy apro-
»pósito para los males que allí se han de curar." 

"JT usando de la libertad y poder que nos dio 
»dicho Sr. Abad, juzgando esto por mas seguro, mas 
»quieto , y de mas servicio de nuestro Señor , nos ha 
«parecido fundar en dicho sitio el dicho Hospital de 
» S. Julián y S. Quirce, con su Capilla, divisiones y en-
»fermerías de hombres y mugeres , sin ninguna de-
»pendencia de la obra-pia de niños expósitos, n i sus 
»administradores; y revocamos la cláusula que habla 
»en ese particular, y la damos por ninguna; y quere-
»mos que esta valga y se ejecute en la forma dicha." 

Sin razón alguna se pretendiera decir que al pro
ceder asi los testamentarios del Señor Abad escedieron 
las facultades que les tenia otorgadas Como arriba se 
dijo ( y conviene repetir aqui ) tenían " poder cum-
» plido y cuan bastante se requiere de derecho para, no 
»solo hacer testamento por el Sr. Abad según y de la 
»manera que pudiera el mismo hacerle, sino hacer 
«mandas aunque escedieran el quinto de sus bienes; 
«hacer y disponer de estos según y de la manera que 
»pudiera él hacerlo; fundar memorias, obras-pias, cape-
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»llanias, y nombrar patronos para ellas 8cc. 8cc." Ni les 
dejó el memorial que contiene las cláusulas relativas á 
fundación de casa-hospital con ánimo de obligarles á ob
servarle á la letra, sino para que "con mayor facilidad y 
»brevedad pudiesen hacer el testamento;" ó (como se 
advierte en su proemio) Kípara que se sirviesen ¿ornar de 
»él lo que juzgasen mas conveniente y de mayor ser-
» vicio de Dios." 

Vanamente quisiera decirse también, que reusa-
ron dichos testamentarios cumplir literalmente la volun
tad del Sr. Abad por cierta desafección hacia la obra-
pia de expósitos.... i Qué motivo pudiera existir para 
que (siendo aquellos Canónigos) mirasen con repug
nancia esta obra-pia que se hallaba entonces bajo el pa
tronato y administración del Cabildo Catedral, de quien 
por otra parte habia recibido ella su existencia, conserva
ción é incremento ? Previniendo además (según lo hacia) 
el Sr. Abad en su memorial, que permaneciera siempre ba
jo el gobierno, administración y patronazgo del Cabil
do la fundación que se hiciese con sus bienes, ¿qué causa 
pudiera ocurrir para escitar las antipatías ó desafecciones 
de la insinuada corporación ó de sus individuos en par
ticular, ora se fundase meramente hospital para enfer
mos de cirujía, ora se amalgamasen hospital y casa de 
expósitosf4 
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Fuera también el colmo de la sinrazón y de la 

injusticia solamente imaginar que pudiese ser desafecto 
á dicha obra-pía de expósitos el caritativo Sr. Barrantes, 
(autor principal de cuanto se hizo en punto á funda
ción de hospital,} de quien dice u n historiador en cier
tas memorias honorarias , impresas en Burgos el ario de 
» 1658, que "hizo á la obra-pia de niños expósitos cre-
» cidas donaciones; fué su administrador por muchos años 
» hasta que murió; hizo un hospicio para treinta y tres ni-
» nos y niñas, á honor de los treinta y tres años que vivió 
» nuestro Redentor;'' y consignó en su disposición testa
mentaria la protesta siguiente. "Declaro que la Casa y 
»obra-pia de niños expósitos me ha llevado todo mi 
»afecto y voluntad; que la he ayudado y asistido con lo 
»que he podido, y prestado cantidades de dinero, de 
»que al presente me deberá cuatro mil reales: quiero 
«que si en vida no los hubiere pagado, á mi muerte 
»no se le pidan, porque hago limosna de ellos: pero si 
«los hubiese pagado antes de mi fallecimiento, en tal 
«caso mando á dicha obra-pia por una vez doscientos 
» ducados." 
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§ IV. 

BIENES Q U E IOS T E S T A M E N T A R I O S D E L SEÑOR A B A D 

A P L I C A R O N P A R A F A B R I C A Y DOTACIÓN D E L HOSPITAL, 

F O R M A DE E J E R C E R L A HOSPITALIDAD Q U E O R D E N A R O N LOS 

MISMOS, Y SÚPLICA Q U E HICIERON A L C A B I L D O C A T E D R A L 

CON RESPECTO A L P A T R O N A T O Y ADMINISTRACIÓN D E L 

ESTABLECIMIENTO. 

Después de haber ordenado la fundación del Hospi
tal en los términos arriba trascritos, invierten los comisa
rios del Sr. Abad diez hojas que restan del testamento: 

1.° En señalar por una vez dos mil ducados para 
construcción de edificio, y aplicar para dotación del Es
tablecimiento seis juros importantes 511067 reales de 
principal, y 10798 id. de réditos. Tenían contra si en
tonces los juros ( según se advierte en el mismo testa
mento) u e l que se valia el Rey de sus terceras par-
»tes y mitades á causa de las muchas necesidades del 

• • 

»tiempo. 
Instituyen también al Hospital por universal he

redero del remanente de bienes del Sr. Abad, caso de 
que alguno quedase después de satisfechos los cuantio
sos legados que hizo aquel en su memorial. 

§.° En establecer la que titulan forma de como 
se ha de ejecutar la hospitalidad. Ordenan en ella 
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(entre otras cosas de pequeña importancia:) 1.° que se 
pongan diez y seis camas para enfermos de cualquiera 
cirujía, sin cscluir (como se hacia en los demás Hospitales 
de la Ciudad) á los niños de cuatro ó cinco años adelante, 
y debiendo ser cuatro de aquellas reservadas para ma
les que conviniese curar con sigilo: §.° que se admitan pa
ra el servicio del Hospital los dependientes que fueren 
menester, aumentando ó disminuyendo su número, re
cibiéndolos ó despidiendo á voluntad de los patronos: 
3.° que se ponga un capellán idóneo, si ser puede, 
para ejercer á la vez las funciones de Mayordomo del 
Hospital y Cura de los enfermos y dependientes: 4. a 

que las cuentas que hubieren de dar los que adminis
tran el Establecimiento u se las tomen privativamente 
» (dicen) los Señores Dean y Cabildo, y á su nombre los 
«diputados que al efecto nombraren, y no otro alguno, 
»ni el Ordinario eclesiástico, si ellos voluntariamente no 
»se las quisieren dar ; porque por este medio (añaden) 
»se escusarán muchas costas que suelen ocasionarse de 
«semejantes cuentas." 

3.° E n hacer nombramiento de Patrono y A d m i 
nistrador del Hospital en los términos siguientes: " S u -
«plicamos de parte del difunto Sr. Abad y nuestra, 
«con toda humildad y respeto , á los Señores Dean y 
» Cabildo se sirvan de aceptar el patronazgo y adminis-
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»tracion perpetua del Hospital, dejándola por su vida 
»á los cabezaleros presentes; y después de sus dias se 
«servirá S. Sria. el Cabido nombrar de su gremio un 
»Prebendado-Canónigo ó Dignidad, el que juzgare mas 
»apropdsito, para la superintendencia y buen gobierno 
»del Hospital.... Y le suplicamos conserve siempre en la 

N» administración á quien reconociere que con piedad y 
»afición se ocupa en semejante ejercicio/'' 

" Y porque esta obra-pia tiene poca renta, y el 
»que hubiere de cuidar de ella, para cumplir como se 
» debe, no pondrá los ojos en intereses humanos, sino 
»en la gloria y honra de Dios, y en lo que Su Divina 
»Magestad se agrada de los que se ocupan en servicio 
»de pobres y enfermos, si á S. Sria. le pareciere sefía-
»larle seis mil maravedises de sueldo en cada un año, 
»lo podrá hacer; y si la hacienda creciese, como se espera 
»de la Divina Providencia, hará S. Sria. el Cabildo lo 
»que le pareciere mas conveniente. (« ) 

" Y para obligar á S. Sria. el Cabildo á que ha-
»ga á nuestro Señor el servicio que le habernos supli
c a d o de aceptar este patronazgo, le representamos la 
«necesidad que hay de cirujía en esta Ciudad y su 

(a) No disfruta el Canónigo-Administrador del Hospital en razón 

á este trabajo sueldo ni emolumento de ninguna especie. 
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«Provincia Y también ha de mover á S. Sria. no 
»solo á aceptar el gobierno, sino á procurar el aumen-
».to del Hospital el tener por Pa t rón al glorioso S. Ju-
»lian, Obispo de Cuenca, natural que fué de Burgos, 
» digno de grande veneración por su inflamada caridad 
»y raro zelo de la gloria de Dios / ' 

§ V. 
P R U D E N T E DETENIMIENTO Y S A N A INTENCIÓN CON Q U E 

PROCEDIÓ E L C A B I L D O A L A C E P T A R E L P A T R O N A T O D E L 

HOSPITAL. 
•tdmtm 

Llevaron á cumplido efecto las disposiciones 
preinsertas los mismos testamentarios del Sr. Abad que 
las habían dictado; y corrió á su cargo mientras vivie
ron el patronato y administración del Hospital. 

Según resulta de los acuerdos capitulares, (Regis
tro 84, pag. 774,) en 21 de Mayo de 1655 hizo presente 
al Cabildo el Sr. D . Pedro Barrantes: "que conforme 
«á la disposición del fundador correspondía el patrona
d o de dicho Hospital á S. Sria. el Cabildo; y convenia 
»que S. Sria. entrara en él, ó le aceptase desde luego, 
»para que con esto la hospitalidad fuese mas segura y 
» aumentada." Nombró el Cabildo una Comisión (com
puesta de dos Señores Dignidades y tres Canónigos de 
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oficio) para que con vista del testamento y demás pa
peles confiriese la materia, é hiciese luego relación. 

w E a 18 de Junio siguiente, los cinco Señores á 
»quienes se habia cometido la conferencia sobre acep-
»tar ó repudiar el patronazgo del Hospital, hicieron re-
»lacion de que á todos les habia parecido se clebia acep-
»tar, porque se conserve y aumente la hospitalidad y 
»curación de los enfermos de cirujía qxie vienen á este 
»Hospital por no haber otro de esta calidad en muchas 
»leguas , y ser obra de tanta piedad y del servicio de 
»Dios nuestro Señor. Fue'se hablando sobre ello, y re-
»solvió el Cabildo se aceptase dicho patronazgo por 
»las causas referidas; pero que antes de hacer uso de 
»él, se ajustasen con los testamentarios del Sr. Abad, y 
«administradores que entonces eran del Hospital, las 
«condiciones bajo que se habia de ejercer, y las obliga
c iones que habia de tener el prebendado que cuidase 
»del Establecimiento. 

E n 27 de Junio de 1659, (Registro 85, pag. 230 
y siguientes,) el Sr. Tesorero D . Gerónimo Pardo hi
zo píesente que habiendo aceptado ya S. Sria. el Ca
bildo el patronazgo del Hospital bajo las condiciones 
que habían de preceder , suplicaba se ajustasen estas, 
y usara el Cabildo de dicho patronazgo, por que después 
de haber muerto el Sr. Barrantes, estaba él solo de Pa-
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trono y no podía por sus indisposiciones cuidar de todo 
el gobierno y administración. Se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de cinco Señores que dispusiera el 
papel de dichas condiciones, y le presentase al Cablido. 

Evacuó su encargo la Comisión; se leyó un papel 
dispuesto por la misma en el cabildo del 18 de Julio 
siguiente; y se llamó para otro cabildo á fin de resolver 
con acierto, encargando que asistiera el Sr. Tesorero 
Administrador del Hospital. 

E n el cabildo inmediato (21 de Jul io) se acordó 
dar nuevo llamamiento para tratar el asunto, y que se 
pasasen los papeles al Sr. Doctoral, para que con su vista 
informase al Cabildo. 

E n el cabildo siguiente (30 de Jul io) después 
de haber conferido largamente sobre dicho pliego, se 
mandó volver á la Comisión y aumentar esta con dos 
individuos mas , y con el Sr. Tesorero Administrador 
del Hospital. 

Volvióse á leer dicho pliego en el cabildo de 2 de 
Setiembre siguiente, y se mandó llamar á otro cabildo 
para su aprobación. 

E n 10 del Setiembre mismo "los Señores diputa-
»dos de los capítulos y condiciones, bajo que se había 
» de admitir el patronazgo y administración del Hospital 
» de S. Julián, hicieron relación de lo que habían tratado 
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»y conferido con el Sr. Tesorero Pat rón del Hopital, 
>>con las notas y advertencias que se habían hecho por 
»el Cabildo cuando se leyó el pliego ú memorial de 
»dichas condiciones; y después de haber tratado y con-
»ferido sobre ello, se votó por habas (que resultaron 
» todas blancas) admitir, como en efecto se admitió, dicho 
«patronazgo y administración, y que se saque del Ordi-
»nario la licencia necesaria para admitirle en forma." 

E n el pliego de condiciones de que se hace mérito 
en los precedentes acuerdos, se marcan sus deberes al 
Prebendado-Administrador, y se dictan para el buen 
gobierno del Hospital varias disposiciones que hacen 
honor á la inteligencia y previsión del Cabildo. 

De los autos capitulares ahora trascritos y de los 
demás documetos anteriormente insertos resulta: 1.° 
que no aceptó el Cabildo el patronato del Hospital sino 
á encarecidos ruegos del fundador ó fundadores, después 
de habérsele brindado con él por algunos anos con repe
tidas instancias, y de haber meditado con madurez y 
detenimiento si convendría ó no admitirle: 2.° que se 
decidió ú realizar la aceptación por haber manifestado 
el respetable Sr. Barrantes que seria muy útil verificarla 
para grangear prestigio al Hospital, ó para que la hos
pitalidad fuese mas segura y aumentada: 3.° que por 
consiguiente, lejos de haber dado el Cabildo con dicha 
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aceptación el menor motivo para lanzar contra el in
vectivas y diatribas, procedió, al contrario, de una ma
nera elogiable, y mereció bien de la humanidad. 

§ V I . 
BENEFICIOS DISPENSADOS A L HOSPITAL POR E L SEÑOR 

B A R R A N T E S . 

No salieron fallidas las esperanzas manifestadas 
por el Sr. Abad de S. Quirce cuando decia en su me
morial testamentario que "encomendando desde luego 
»el asunto de hospital al Señor D . Pedro Barrantes, con 
«su caridad y.esperiencia lo dispondría con todo aumen-
»to en gran servicio de Dios nuestro Señor. 

» Asistió este á la fábrica del edificio con cscesivos 
» gastos, (dicen las Memorias honorarias arriba citadas) 
,, y con tal continuación y zelo (añade el panegirista fúne
b r e del mismo D . Pedro,) que el pueblo, que es quien 
» con su común modo de hablar todo lo gradúa, comen-
» zó desde entonces á no dar otro nombre á esta casa 
«que Hospital de Barrantes. Terminada su construcion 
,>en fines de Julio de 1645, se trasladaron luego á ella 
»las camas de cirujía que dicho Sr. D. Pedro tenia 
«repartidas por varias partes; se pusieron otras nue-
»vas, y comenzó asi á levantar cabeza una obra de las 
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»de mas gloría y agrado de Dios que se reconocen 
»en Castilla/ ' 

Compró el Sr. Barrantes á sus propias expensas, 
y cedió al Hospital antes de morir la huerta que hay 
junto al mismo, un juro que redituaba mil reales anua
les, una casa en la calle de Santa Águeda, unas here
dades que producían cuando menos doce fanegas de pan; 
le dejó por heredero universal de su hacienda; **y con 
»su industria diligencia y oraciones le aumentó de tal 
»modo, que le dejó al partir de esta vida con cuatro 
»mil ducados de renta." (« ) 

• 

DONACIONES HECHAS AL HOSPITAL POR LOS PREBENDADOS 

DE LA SANTA IGLESIA. 

Tampoco quedó desmentido el anuncio hecho 
por el mismo Sr. Barrantes de que contribuiría mucho 
al aumento del Hospital el que le acogiera el Cabildo 
bajo su administración y patronazgo. 

E l mismo año en que esto se verificó, el Arce
diano de Trevifío, Dignidad y Canónigo de la misma 
Iglesia Metropolitana de Burgos, D . Juan Bautista Lar-

(a) Oración fúnebre predicada en la Catedral. 



rea hizo donación infer vivos al Hospital de tres juros 
que redituaban cada un año diez mil nuevecicntos no
venta reales y veinte maravedís. 

E l ya mencionado D . Gerónimo Pardo Sala
manca, Dignidad de Tesorero en la misma Iglesia, so
brino del Sr. Abad de S. Quirce, testamentario del mis
ino, y Administrador del Hospital con el Sr. Barrantes, 
y después de morir este, donó en vida al establecimiento 
diez y seis mil reales, un juro que redituaba nueve-
cienlos oclio reales anuales, y dos casas que tenia en 
Huerta del 11 ey: consignó en censos de buena calidad 
mil doscientos reales de renta anual para dotación del 
Capellán-Mayordomo del Hospital; y dejó á este por 
heredero universal de sus bienes al fallecer en Diciem
bre de 1663. 

Pocos años después el Sr. D . Juan Francisco 
Salamanca y Pardo, pariente del Sr. Tesorero, dejó al 
Hospital unas casas de Madrid que redituaban seis mil 
reales anuales; le instituyó heredero del remanente de sus 
bienes, y consignó en juros la renta anual de doscien
tos ducados para dotación de un Capellán agonizante, 
con la obligación por parte de este, ó (caso de disminuir
se dicha renta) del Hospital, de hacer celebrar cuatro m i 
sas rezadas cada semana, " y dar anualmente á los Pre
bendados de la Santa Iglesia cuatro fanegas de trigo 

*** 
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«para que socorran con pan cocido á los pobres que sé 
»hallan en sus casas imposibilitados de ganar de comer, 
«como lo hacia en su vida el Sr. D . Pedro Barrantes, 
»y lo hacen otros Seriares Prebendados de no menos 
» ejemplo'* 

Año de 1664 D . Gerónimo de S. Mar t in , Canó
nigo de la misma Iglesia de Burgos y Capellán de honor 
de S. M . , hizo donación al Hospital de un juro que 
redituaba cuatro mil ciento cuarenta y seis reales con 
.veinte y siete maravedis en cada u n ano. 

E n el de 1670 el Abad de Cerbatos, Dignidad y 
Canónigo de Burgos, D . Juan de Villegas dejó al Hos
pital tres casas que tenia junto á la puerta de Santa 
Águeda . 

E n el de 1683 D . Gabriel Fernandez de Mena, 
Ministr i l de dicha Santa Iglesia, por el mucho carino 
que tenia al Hospital otorgó á favor suyo escritura de 
donación ínter vivos de unos censos que redituaban 
mi l ciento cincuenta y seis reales cada un año. 

E n los años de 1688 y 1691 D . Antonio de 
Torres, Dignidad de Prior y Canónigo de la misma, 
hizo al Hospital donación ínter vivos de nueve he
redades de seis fanegas y ocho celemines ( entre 
todas) de sembradura, y de todos los bienes y hacien
da de casas, huertas, árboles y heras que poseía en los 
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pueblos de la Nuez, Cúmel, Mansilla, Miñ'on, Santiba* 
fíez y Geladilla de Sotobrin, u p o r el mucbo deseo (di-* 
»ce la escritura de donación) que tengo de que sus 
«enfermos sean bien asistidos y curados de sus do
cencias." 

D . Mateo Maheda, Mayordomo del Cabildo Ca
tedral , consignó en censos (el año de 1688) cinco mil 
cuatrocientos trece reales de renta anual, para dotación 
de dos Capellanes que hubiesen de administrar á los 
enfermos los santos Sacramentos y demás auxilios es
pirituales; y dejó además al Hospital por heredero del 
remanente de sus bienes para ayuda de curar á los 
pobres que á el ocurren. 

Año de 1691 , el Abad de S. Millan Dignidad 
de la misma Metropolitana D . Lucas Juez Sarmiento, 
dejó al Hospital en siete censos 42240 reales de pr in
cipal, y 1653 reales 22 maravedís de réditos anuales, 
y el remanente de sus bienes que ascendió en dinero 
á 25304 reales. 

E n el ano de 1693 el Canónigo de Burgos y 
Abad de S. Quirce D . Juan Junco de Illanes, nombró 
en su testamento por único heredero de sus bienes á 
dicho Hospital de S. Jul ián. L o mismo hizo años des
pués D . Bernabé Pruneda, Canónigo de la referida San
ta Iglesia. 
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E u el de 1694, el prebendado de la misma D. Fe

lipe Gutiérrez dejó en easas, censos y heredades cua
renta y dos mil trescientos cuarenta y odio reales de 
principal para sustento y curación de los pobres que 
acuden al Hospital. 

Año de 1719 donó al mismo ciento veinte y 
seis mil cuarenta y seis reales el Arzobispo de Burgos 
D . Manuel Francisco de Navarretc. 

E n el de 1 720, el Canónigo de Burgos D . Pedro 
Bueno dejó al Hospital por testamento toda su ha
cienda, con obligación de que hubiese de hacer-celebrar 
diariamente una misa rezada. Nó se sabe si seria este 
mismo un D . Pedro Bueno de quien consta por los 
autos capitulares (Registro 94, pág. 170) que fundó un 
mayorazgo en cuya posesión entró el Hospital el a fío de 
.1707, por prevenirlo asi la escritura de fundación para 
el caso (verificado) de morir sin dejar sucesión una so
brina del mismo fundador. 

Mas para no hacer insoportable por su proligidad 
la lectura de este escrito, fuerza es cortar el hilo á la 
narración del aumento de rentas que recibió el Hospi
tal desde que fué puesto bajo el patronato del Cabildo. 

Por el motivo sobredicho, (y porque fuera obra 
interminable haber de ir entresacándolas año por año 
de los libros de cuentas,} no se hace mención- de las l i -
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mosnas, por decir asi sueltas, (aunque importantes á ve
ces miles de reales) que los Prebendados de todos tiem
pos han acostumbrado hacer al Hospital en vida o por 
muerte; si bien es cierto que habrán hecho muchas que 
no resaltarán de modo alguno, ó estarán tal vez anóni
mas en los insinuados libros por la sencilla razón de 
que siempre hubo y habrá cristianos que al hacer limos
nas observen la máxima evangélica de darlas de modo 
que no llegue á percibir la ruano izquerda lo que hace 
la diestra. Pudieran, si necesario fuese, citarse (res
pecto á Prebendados) ejemplos contemporáneos de esta 
verdad. • 

§ VIII . 
CONCLUSIÓN. 

«»« 

L a reseña histórica que se acaba de trazar hace 
ver de una manera (en juicio de quien esto escribe) 
indudable: 

1.° Que debió el Hospital su primer origen al Ca
nónigo D. Pedro Barrantes Aldana, quien desde el año 
de 1627 comenzó á poner y sostuvo siempre en casas 
al efecto alquiladas cantidad de camas para enfermos 
de cirujía. 

%.° Que con estos recursos y con dos mil duca-
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dos en dinero efectivo, una renta anual en juros de diee 
mil setecientos noventa y ocho reales, y un remanente 
de bienes (cuya cantidad se ignora) que D. Gerónimo 
Pardo, Abad de S. Quircc, Dignidad y Canónigo de la 
misma Iglesia, dejó por testamento para dotar ocho ca
mas de cirujía, y continuar asi la fundación comenza
da por dicho Sr. Barrantes, se construyó Casa-hospital 
el año de 1645; se trasladaron á ella las camas de ciru
jía que tenia particularmente dicho D. Pedro; se pusie
ron de nuevo hasta diez y seis, y principió á progresar 
el Establecimiento. 

3.° Que sobre haber sido el citado Sr. Barrantes 
el primer autor de la fundación del Hospital, en los tér
minos ahora indicados, fué también quien principalmen-
*e la ejecutó ú llevó á efecto; asistió á la fábrica del edi
ficio con inmensas fatigas y escesivos gastos personales; 
le administró hasta morir por espacio de 13 arios; le hizo 
en vida cuantiosos donativos; le nombró en su testamen
to heredero universal de sus bienes, y con su industria, 
diligencia y oraciones le dejó al partir de esta vida el año 
de 1658 con una renta anual de cuatro mil ducados: de
biendo por consiguiente calificarse al menos de proble
mática la cuestión de cual de los dos fué el verdadero 
fundador del Hospital, si el Sr. Barrantes, ó el Abad de 
S. Quirce. 
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4.° Que (gracias á la beneficencia y al prestigio 

moral del Cabildo Metropolitano,) sin tomar en cuenta 
los bienes legados por el precitado Sr. Abad, (ó devol
viéndolos si pluguiere para que se les dé la inversión 
que mas acomode,) son tales y tantas las rentas dona
das al Establecimiento con el único fin de atender á la 
curación de enfermos de cirujía, que bastan ellas por si 
solas para conservarle con toda independencia el carác
ter de Hospital. 

5.° Que si el Cabildo Catedral de Burgos se baila 
(hace ya cerca de dos siglos) en quieta, pacífica y jamás 
interrumpida ni disputada posesión del cargo de único 
Patrono ó esclusivo Administrador del Hospital, es por
que lo dispusieron asi sus fundadores, y porque á nadie 
ha debido este su existencia , dotación y engradeci-
miento sino á los Prebendados de la Santa Iglesia. 

Justa fue', pues, la Pveal orden que con fecha 9 de 
Diciembre de 1838 se dirigió al Gefe Político Superior 
de Burgos, mandando que se amparase al Cabildo 
en el goce de sus derechos sobre el Hospital; porque 
siendo este de patronato particular, no podia aplicársele 
lo prescrito por el artículo 25 de la ley de beneficencia. 

Apenas cuenta ya hoy el Hospital sino con una 
tercera parte de los bienes que le donaron sus bienhe
chores, por haberle sido enagenadas las otras dos á vír-

:>'• 

• 
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tud de Reales ordenes. ]No percibe tampoco, (sin contar 
otras partidas por imposiciones contra el erario,) trein
ta y ocho mil setecientos sesenta y siete reales y vein
te y dos maravedís que cobraba en cada un aFio por 
réditos de juros y de un censo contra los cinco gre
mios mayores de Madrid; y puede por lo mismo de
cirse que no es hoy el Hospital sino sombra de lo que 
fuera en otro tiempo. 

Pero todavía no ha perdido la reputación que dis
frutaba cuando se decia de el en un documento muni
cipal, impreso en Burgos el año de 1767, que "sea por 
»la esperiencia de quienes en ella se ejercitan, ó sea por 
» otra causa ignorada, por lo menos la curación del mal 
»venéreo se practica en este hospital tan segura y soli-
5) clámente como es público en el reino; sin que en esta 
«par te reconozca superioridad á otro alguno/ ' De 177 
"enfermos (entre ellos 108 de venéreo) que fueron ad
mitidos el año anterior de 1839 fallecieron 11 y cura
ron 166. 

Todavía en medio de la decadencia de sus rentas 
pudo satisfacer los gastos de 7409 estancias causadas 
en dicho año por los enfermos referidos; y paga en 
cada un año seis mil reales que se dan por contrata 
al boticario que suministra las medicinas; cuatro mil 
reales que disfruta por dotación anual el cirujano ma-
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yor; y siete mil trescientos reales á que asciende la su
ma total de los diferentes sueldos asignados á dos prac
ticantes, una enfermera, dos enfermeros y un cocinero, 
que son los únicos dependientes que cuenta. 

Todavía para el servicio espiritual de los enfer
mos y dependientes, con el producto de las rentas de 
dos capellanías fundadas sobre los bienes del Estable
cimiento, se sostienen dos Sacerdotes, de los cuales el uno 
(que ejerce juntamente las funciones de Gura y de Ma
yordomo) disfruta trescientos ducados anuales, y ciento 
el otro que hace las de Agonizante. 
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